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AYUNTAMIENTO DE MADRID. In-
tervención: Información sobre
la Deuda municipal por emi-
sión de obligaciones. Año 1954

La Sección de Deuda e Ingre-
so de Presupuestos Extraordina-
rios de la Intervención del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de la Ca-
pital, expone la situación de la
Deuda municipal de Madrid por
emisión de obligaciones en un fo-
lleto en que, tras relacionarse los
empréstitos en vigor en 1.° de
enero de 1954 y analizarse sus
cualidades comunes, se hace un
estudio de las características par-
ticulares de cada uno de ellos. Los
empréstitos referentes a Deuda
Villa de Madrid de 1914, 1918,
1929, 1941 y su ampliación se ele-
van a 26, 35, 30, 250 y 50 millo-
nes de pesetas, respectivamente,
y se hacen a un interés del 5 por
100. Las emisiones referentes a
Deuda Mejoras Urbanas 1923,
Deuda Villa de Madrid 1931 y
Obligaciones garantizadas del En-
sanche, se hicieron a un 5,50 por
100 de interés, elevándose a 46,
100 y 100 millones de pesetas, res-
pectivamente, y la de la Deuda
¡Villa de Madrid 1946, primera
emisión, libre de impuestos, as-
cendía a 408 millones al 4 por 100
de interés anual. Los títulos de
este empréstito fueron declarados
especialmente privilegiados, para

fondos de reservas de Empresas,
y singularmente en Compañías de
Seguros que operen- en España.

Incluye también el folleto el
Empréstito Empresa Municipal
de Transportes de Madrid, 1949
(deuda con la garantía del Ayun-
tamiento de Madrid), constituido
por 125.000 obligaciones de 1.000
pesetas nominales, al 6 por 100
de interés.

Resumen de lo expuesto es un
cuadro sinóptico en que se plani-
fica y sintetiza la Deuda munici-
pal por emisión de obligaciones
en 1 de enero del corriente año.

Con unas notas referentes a
procedimientos de cobro de inte-
reses y obligaciones amortizadas,
extravíos de valores, prescripción
para el cobro y renta líquida me-
dia obtenida por los valores es-
tudiados, cierra sus páginas la in-
teresante publicación que comen-
tamos, y que refleja tan impor-
tante faceta de la Intervención de
la Casa de la Villa.

G. GUERRA-LIBRERO

FRANCESCA RAMÓN (Manuel):
Compendio de legislación arbó-
rea. Tarragona, 1953, 141 pá-
ginas.

Sirven de pórtico a la publica-
ción del señor Francesca unas in-
teresantes palabras de Joaquín
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Costa en defensa del árbol. A
continuación relata el autor, «a
modo de prólogo», una anécdota
que pone de relieve la ignorancia
que se tiene de la legislación ar-
bórea.

El texto de la publicación se
divide en tres apartados. El pri-
mero, relativo a la protección y
defensa de la riqueza forestal, se
inicia con un examen retrospecti-
vo de la misma, donde el autor
hace referencia a la lucha contra
el árbol, motivada por la necesi-
dad de cultivo agrícola, para sub-
venir a las más perentorias nece-
sidades del sustento humano, por
una parte, y a la desenfrenada co-
dicia del ganadero, por otra. In
dica el inicio de las legislaciones
protectoras y de- fomento, que lo-
gran una armonización perfecta
de las riquezas forestal, agrícola
y ganadera.

•Hace referencia a las Ordenan-
zas de Montes de 1833 que regu-
laron por primera vez la protec-
ción de los montes, lamentando
las consecuencias de la Ley de
desamortización de 1855, afortu
natíamente contrarrestada a tiem-
po por la Ley de Montes de 24 de
mayo de 1863.

Examina las medidas protecto-
ras adoptadas por el legislador re-
ferentes a la defensa del árbol en '
el predio particular, a partir del
Decreto de 3 de diciembre de 1924,
y las correspondientes Instruccio-
nes del mismo año, que señala
a título de referencia, pues sus-
tancial y prácticamente deben en-
tenderse derogadas. A continua-
ción, inserta, por orden cronológi-

co, las disposiciones legales refe-
rentes a la protección y defensa
del arbolado, tales como las rela-
tivas a las cortas en fincas de
propiedad particular; transfor-
mación de cultivos ; limitación de
corta de encina y alcornoque y.
poda de árboles frutales ; tala y
arranque de olivos, almendros,
avellanos, higueras y algarrobos;
arranque de árboles en zona de-
clarada urbana; protección de
animales y plantas ; defensa con-
tra plagas forestales, etc.

En el segundo apartado, que
trata del fomento de la arboricul-
tura, se hace un estudio de la re-
población, resaltando la constante
preocupación personal de nuestro
Jefe de Estado para todas las
cuestiones relacionadas con la mis-
ma. Se limita luego el autor a re-
señar y transcribir las disposicio
nes de más patente actualidad, y
dentro de ellas las que se refieren
a los auxilios que viene conce-
diendo el Estado tanto a las Cor-
poraciones como a los particula-
res para la repoblación, no sin
advertir antes que, en muchos ca-
sos, dicha misión es obligatoria
para las Corporaciones y particu-
lares. En este orden se insertan
disposiciones relativas a la plan-
tación y cultivo del chopo, auxi-
lios y normas para la repoblación
forestal; repoblaciones forestales
en terrenos de Corporaciones pú-
blicas ; auxilios para repoblacio-
nes en terrenos de propiedad par-
ticular ; limitaciones en las plan-
taciones de agrios; Cotos es-
colares ; Fiesta del árbol, su
celebración anual en cada término
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municipal, instrucciones para la
misma y plantación mínima de
cien árboles; Reglamentos de
Mutualidades y Cotos escolares
de previsión; Cooperación del
Patrimonio forestal del Estado a
la formación de Cotos escolares;
auxilios a Cotos de previsión de
carácter forestal; instalación y
explotación de viveros de plan-
tas ; suministros de plantas y se-
millas forestales y otras impor-
tantes disposiciones legales y re-
glamentarias.

Con el tercer apartado, en el
que se relacionan los artículos de
los Códigos civil y penal relati-
vos a la materia, termina la publi-
cación que comentamos, y que
tiene el mérito de reunir en un
tomito de fácil manejo una rese-
ña y transcripción de las disposi-
ciones de más patente actualidad
relativas al árbol y, sobre todo,
las referentes a los auxilios que
el Estado viene concediendo a
Corporaciones y particulares para
la repoblación.

Una reseña completa de lo le-
gislado sería de un considerable
volumen y no aclararía la confu-
sión, por lo que es de alabar la
labor del señor Francesca al com-
pendiar una materia tan dada a
constantes revisiones, aclaracio-
nes y derogaciones.

G. GUERRA-LIBRERO

MARTÍNEZ Y SÁNCHEZ (Luis): El
templo parroquial de Santo Do-
mingo de Guzmán de Lepe.
59 páginas. Huelva, 1953.

El Secretario de Administra-

ción local, Sr. Martínez y Sán-
chez, ha publicado un esmerada
folleto, con el título que encabe-
za esta glosa. Lo inicia con unas
notas históricas sobre Lepe, an-
tigua fundación fenicia, que per-
teneció a los templarios y forma
parte del señorío de Alonso Pé-
rez de Guzmán el Bueno. Al men-
cionar algunos hijos ilustres de
la ciudad, destaca los nombres de
D. Antonio de Guzmán y Zúñi
ga, Virrey de Milán ; Rodríguez
Pérez de Acevedo, conocido por
«Rodrigo de Triana», primero en
ver la tierra del Nuevo Mundo,
y, sobre todos, Alvaro Alonso
Barba, que da nombre al Insti-
tuto de Química del Consejo Su-
perior de Investigaciones Cientí
ficas y autor del famoso libro de
metalurgia «Arte de los metales».

Estudia el templo de Santo Do-
mingo de Guzmán, desde diversos
aspectos, haciendo una descrip-
ción minuciosa de las riquezas
artísticas que atesoraba y de las
vicisitudes por las que ha atrave-
sado, haciendo hincapié en la re-
construcción efectuada entre los
años 1946 y 1951.

Cronológicamente, dicho tem-
plo ocupa el segundo lugar entre
los edificios en la histórica ciu-
dad, y data de los últimos años
del siglo XIII, en que surgió
como iglesia conventual de la Or-
den de Predicadores, siendo una
construcción de estilo mudejar
primitivo.

Las obras escultóricas existen-
tes en el templo hacían del mismo
un verdadero museo, hasta que
en 193C fueron destrozadas casi
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todas sus- riquezas artísticas y re-
ligiosas. Cita el Sr. Martínez y
Sánchez algunas de dichas obras,
haciendo resaltar una Inmaculada
de la Escuela de Montañés, una
Dolorosa y dos bajorrelieves de
mármol blanco, representando es-
cenas de la vida de Jesucristo, y,
sobre todas, la imagen de la Vir-
gen Bella, patrona de Lepe, be-
llísimo ejemplar de las llamadas
Vírgenes Eucarísticas. ¡Cita tam-
bién un tríptico del siglo xvi, pin-
tado sobre tabla por Juan van
Eych, y que, según la autorizada
opinión de Amador de los Ríos,
era la mejor joya artística de la
Provincia.

En las notas que cierran tan
interesante obra se hace referen-
cia a los principales cultos y fies-
tas religiosas ,de la villa, a la he-
ráldica y archivo de la misma,
lamentando la destrucción del Pa-
rroquial, donde, entre otros docu-
mentos de inapreciable valor, fue
destruido el bautismal de Alvaro
Alonso ^Barba, del que, no obstan-
te, deja constancia el Sr. Martí-
nez por copia hecha del original
con anterioridad a 1936.

Son dignos de elogio la inten-
ción y el logro del Sr. Martínez
y Sánchez al tratar, con la com-
petencia con que nos tiene acos-
tumbrados en esta Revista, un
tema en que 'hace un nuevo estu-
dio de la historia local y una va-
liosa aportación a la bibliografía
onubense, desgraciadamente tan
poco cultivada.

G. GUERRA-LIBRERO

FLORENSA FERRER (Adolfo). —
Conservación y restauración de
monumentos históricos (1947-
1953). Prólogo de D. Antonio
<M. Simarro. Barcelona, 1953.

El Excmo. Ayuntamiento de
Barcelona, como continuación del
opúsculo titulado «Veinte años
de labor en la conservación y res-
tauración de edificios artísticos e
históricos de Barcelona», editado
en 1947, publica ahora en una es-
pléndida edición ilustrada con be-
llos grabados, este interesante foT
lleío dedicado a exponer la gran
labor realizada por el Ayunta-
miento barcelonés durante los úl-
timos seis años en defensa de los
monumentos históricos de la ca-
pital catalana.

El Alcalde de la ciudad, señor
Simarro Puig, en el. brillante
prólogo que ha escrito para
esta obra, afirma la tradición
que tiene la Corporación mu-
nicipal de cuidar amorosamen-
te el acervo histórico ciudada-
no, conservando y restaurando
sus monumentos diligentemente.
Buena prueba de ello represen-
ta la acertadísima restauración de
las Reales Atarazanas, que hoy
constituyen legítimamente uno de
los orgullos de la ciudad. Las
tres grandes naves construidas en
el siglo xvn, con sus jardines
anejos y con el interesante Museo
Marítimo, son hoy una de las
principales atracciones para el tu-
rista inteligente que visita Bar-
celona. Otras obras de suma con-
sideración son las restauraciones,
tan felizmente dirigidas por el
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autor del folleto, señor Florensa,
en las Murallas Medievales, en el
Palacio Mayor, Antiguo Hospi-
tal de Santa Cruz, Palacio de la
Virreina y en otros edificios ofi-
ciales y particulares.

Fecunda y acertada labor'la que
realiza el Excmo. Ayuntamiento
de Barcelona en favor de los mo-
numentos artísticos e históricos
que son gloria de la ciudad. Bien
patente queda en el interesante
folleto que comentamos, que sólo
plácemes merece, pudiendo ser ci-
tado como ejemplo para muchas
entidades locales.

LENTINI (Arturo): L'Amministra-
zione lócale. 388 págs. en 4.°
mayor. Como, 1953.

Cuando decimos Administración
local, consideramos sobreenten-
dido lo que queremos decir. Sin
embargo, la doctrina, al preten-
der delimitar el concepto, tropie-
za con visibles dificultades. Ni
existe unanimidad en los autores.
Probablemente, en nuestro país el
problema tiene distinto plantea-
miento y alcance que en Italia:
sin embargo, la elaboración doc-
trinal, allí, puede resultarnos alec-
cionadora. Por cierto que nunca
será excesivo el cuidado en la pre-
cisión terminológica, pues inclu-
so en un pueblo como el italiano,
de tan fina tradición jurídica,
cabe observar hoy profundas va-
cilaciones en el lenguaje del De-
recho, en especial del Derecho
administrativo.

La obra de Lentini, bajo la rú-

brica de «Administración local»,
comprende cinco partes. La pri-
mera, dedicada a definir los con-
ceptos fundamentales indispensa-
bles previos a la entrada en mate-
ria : Estado, Administración pú-
blica ; Administración central y
local; Administración directa e
indirecta; centralización y des-
centralización ; circunscripciones
administrativas, etc. Pero la niti-
dez de construcción doctrinal de
los apartados 7 y 8 del Capítu-
lo I, en donde el autor dibuja la
Administración local como rama
de la Administración pública indi-
recta, constituida por esas socie-
dades menores que son las Re-
giones, Provincias, Corporacio-
nes, Instituciones, contrasta, cier-
tamente, con la doble definición
que Zanobini da, y el autor glo-
sa, de Administración local en
sentido objetivo y en sentido sub-
jetivo. Y contrasta más aún con
el contenido y sistemática de la
obra, cuya segunda parte, bajo la
rúbrica de «Administración local
gubernativa», estudia el Prefecto,
los órganos auxiliares de la Pre-
fectura, los órganos colegiados
provinciales adscritos a la Prefec-
tura, el Alcalde como Delegado
del Gobierno, y el Secretario mu-
nicipal y el Inspector de Sanidad
como partícipes de las funciones
gubernativas.

La tercera parte está dedicada a
la «Administración local autárqui-
ca». La cuarta al estudio de las
funciones de los entes autárqui-
cos. Y la quinta parte comprende
la Hacienda y los controles, con
un último capítulo referente a los
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Comisarios del Prefecto y del Go-
bierno.

De todas formas, la sistemáti-
ca resulta un tanto desconcertan-
te. Dedicada la tercera parte, sus-
tancialmente, al estudio de la or-
ganización de las Entidades, en
ella se examinan las funciones de
la Región, y, en cambio, no con-
tiene alusión alguna a la Provin-
cia, cuyos problemas totales (in-
cluso su naturaleza y elementos)
se abordan en la cuarta parte, de-
dicada al estudio funcional. Sin
duda, el autor ha tenido para ello
sus razones, pero no las explica.

El carácter de la obra es pre-
dominantemente expositivo de la
legislación vigente. En ocasiones

ofrece una ligera idea de la evo-
lución legislativa. El contenido
doctrinal es algo más nutrido en
las materias de orden general, no
específicas de la Administración
local (v. gr.: actividades del Es-
tado; Administración y Poder
ejecutivo; personas jurídicas; con-
cepto del «órgano», etc.), con
apoyo de numerosas citas de auto-
res, entre ellos los más consagra-
dos (Borsi, Cammeo, D Alessio,
De Gennaro, Ferrara, Orlando.
Presutti, Romano, Solmi, Zano-
bini); casi todos italianos, pocos
extranjeros y ninguno español
aparecen en las citas bibliográfi-
cas.

A. C. C.

ACABA DE APARECER

MANUAL DEL SECRETARIO DE TERCERA CATEGORÍA
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

FASCÍCULO I

ELEMENTOS DE DERECHO
(Segunda edición corregida)

POR

ANTONIO PERPIÑA RODRÍGUEZ
Profesor de la Universidad de Madrid

PRECIO : 30 PESETAS

Pedidos a la

SECCIÓN. DE PUBLICACIONES

del

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

J. GARCÍA MORATO, 7.—MADRID
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REVISTA DE REVISTAS

ESPAÑA:

REVISTAS DE RÉGIMEN LOCAL

Boletín del Colegio Nacional
de Secretarios, Interventores
y Depositarios
de Administración Local

Madrid.

Noviembre 1953. Núm. 107.

La empresa «en manti pública» y los Ju-
rados de [Empresa, por M. Iglesias
Ramírez.—La definición del Municipio
rural, posible solución de un proble-
ma, por C. Lobatón.—Consideraciones
en torno a la ayuda financiera del Es-
tado : subvenciones y fondos de ayu-
da, por A. Saura Pacheco.

Certamen

Madrid.

30 noviembre 1958. Núm. 46'

La intervención de las Corporaciones en
los nombramientos de Secretarios.—
Discurso del Director General de Ad-
ministración Local.

15 diciembre 1953. Núm. 47.

Deontología profesional.

30 diciembre 1953. Núm. 48.

Las pensiones y Jos pendonistas de la
Administración local.—Noticiario profe-
sional y de la vida local.

15 enero 1954. Núm. 49.

La reforma de las Haciendas locales, por
B. Icart.—La casa-habitación.—Deonto-
logía profesional.

El Consultor de los Ayunta-
mientos y de los Juzgados

Madrid.

20 noviembre 1953. Núm. S8.

Cementerios: Su ordenación legal.—El
Concordato.

30 noviembre 1953. Núm. 33.

Cementerios: Su ordenación legal. —
Fraccionamiento de las pagas extraor-
dinarias.—Censo de carruajes y ga-
nado.-.

10 diciembre 1953. Núm. 54

Reforma de las Haciendas locales.—
Reemplazos.

20 diciembre 1953. Núm. 35

Cementerios: Su ordenación legal.—Pa-
drón municipal.'—Reemplazos: Jornal
del bracero.

80'diciembre 1953. Núm. 36.

Contribución territorial. — Contabilidad
.municipal.—Empleados de Administra-
ción local: Los nuevos CoJegios.

10 enero 1954. Núm. 1.

Cementerios: Su ordenación legaJ.—Be-
neficencia.
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20 enero 1953. Núm. 2.

Cementerios: Su ordenación legal.—Ha-
ciendas locales: Su reforma actual.—
Recaudación de arbitrios.

30 enero 1953. Núra. 3.

Haciendas locales: La actual reforma.—
Cementerios: Su ordenación legrfl.—
Memorias anuales.

El Secretariado Navarro

Pamplona.

6 diciembre 1953. Núm. 2.538.

Los cambios de residencia en el nuevo
• Reglamento de población.

14 diciembre 1953. ^ 2.539.

Normas para ,1a incorporación a filas del
reemplazo de 1953.

21 diciembre .1953. Núm. 2.540

Presupuestos municipales.

28 diciembre 1953. Núm. 2541.

La Memoria presupuestaria.

0 enero 1954. Núm. 2.542.

Censo de analfabetos.

14 enero 1954. Núm. 2.543.

Sobré el impuesto del garapito.

21 enero 1954. Núm. 2.544.

Reclutamiento.

28 enero 1954. Núm. 2.545.

Construcciones escolares. — Patentes de
carreteras.

Informaciones Municipales

Barcelona.

Diciembre 1953. Núm. 36.

Andanzas de un municipalista por tierras
de España, por L. Marqués.—Manifes-

taciones del Director General de Ad-
ministración local. — Los presupuestos
para 1954.—Elecciones en los Colegios
de Cataluña.—El proyecto de Reforma
y sus enmiendas.

La Administración Práctica

Barcelona.

Diciembre 1953. Núm. 12.

Recursos en materia económico-adminis-
trativa.—Reclamaciones de créditos. —
Reforma de la Ley de Bases de Régi-
men local.

Enero 1954. Núm. 1.

Recursos en .materia económico-adminis-
trativa.—Reclutamiento. — Tribunal de
Cuentas del Reino.

Mtmicipalía

Madrid.

Diciembre 1953. Núm. 12.

Acumulaciones temporales de Secreta-
rías.—Reforma de las Haciendas loca-
les.—El libro de Resoluciones de los
Presidentes de las Corporaciones, por
Alberto Gallego y Burín.

Enero 1954. Núm. 13.

El nuevo Reglamento de Funcionarios.—
Situaciones de los funcionarios, por
A. Gallego y Burín.—Defensa del Mu-
nicipio, por H. Muñoz Santa.—Un caso
interesante de conflicto de Ley en el
tiempo, por F. Díaz Prieto..

Policía Municipal

Madrid.

Diciembre 1953. Núm. 71.

La Administración local y sus funciona-
rios.—Desde eaceptando» hasta «estu-
dio», por A. García Martín.—Málaga
y los servicios de la Policía municipal.
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Revista Moderna
de Administración Local

Barcelona.

Enero 1954. Núm. 513.

Los conceptos de explotación forestal,
ganadera a minera a los efectos fisca-
les y especialmente en cuanto a la plus
valía, por F. Sans Buigas.—La refor-
ma de la Ley de Bases de Régimen
local, por Ignacio Subirachs.

Vizcaya

Bilbao.

Enero-junio 1953. Núm. 1.

Problemas económicos de la Diputación
de Vizcaya, por A. Martínez Días.—
Vizcaya turística: Sugerencias a los
Ayuntamientos, por / . L. Azpiroz.—
Modalidades de la cooperación de la
Diputación de Vizcaya a los servicios
municipales, por / . L. de Igarttta.

La Exorna. Diputación provincial de
Vizcaya, en sesión de 27 de diciembre
de 1952, acordó publicar un Boletín in-
formativo, en forma de revista semestral,
cuyas directrices se señalaban en el pro-
pio acuerdo.

.Brillante cumplimiento del mismo es el
primer número de la revista que llega a
nuestro poder. Presentación esmerada,
abundantes y seleccionadas fotografías,
trabajos de interés y amenidad son el
bagaje firme con que saJe a la luz esta
publicación; un índice más de vitalidad
de una Corporación provincial dedicada
a un efectivo quehacer y con hondas raí-
ces de tradición y fuero.

Artículos del Excmo. Sr. Ruiz Salas,
Presidente de la Corporación; del ilus-
trísimo Sr. Martínez Díaz, Secretario de
la misma, y del Sr. Aspiroz, Alcalde de
Durango, encabezan la serie de los que
contiene, sobre diversas materias, este
número inicial. Una sentida ofrenda a
Nuestra Señora de Begoña, que -suscri-
be don Ángel Rodríguez, Ayudante de
la Biblioteca y Archivo provincial, abre,
como oración y dedicatoria, las páginas
de Vizcaya.

Nuestra salutación efusiva desde estas
líneas.

A. C. C.

REVISTAS DE LOS CENTROS
DE INVESTIGACIÓN Y ESTU-

DIOS LOCALES

Anales del Centro de Cultura
Valenciana

Valencia.

Mayo-4iciembre 1953. Núm. 32.

El ball de Torrent, por Joan Amades.

Archivo Hispalense

Sevilla.

Septiembre-diciembre 1953. Núms. 61-62.

Armenios en Sevilla, por A.
gMe£.__Pintuiras murales sevillanas, por
José Guerrero.

Boletín de la Institución
Fernán González

Burgos.

Octubre-diciembre 1953. Núm. 125.

En torno a Ja Catedral de Burgos, por
M. Martínez Burgos.—El Real Monas-
terio de las Huelgas, por / . L. Mon-
teverde.

Pirineos

Zaragoza.

Abril-junio 1952. Núm. 24.

Una carta de paz entre los valles de Tena
y Ossau, por M. Lucas y A/> R. Mi-
ralbés.—Gonzalo, rey de Sobrarbe y
Ribagorza.

Revista de Menorca

M'ahón.

Enero-junio 1950.

Historia crítica de Cataluña, por A. de
Bofarull.—Menorca. Su población ru-
ral, por Jaime Ferrer.
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REVISTAS JURÍDICAS
Y POLÍTICAS

Abogados

Madrid.

Julio-agosto 1953. Núm. 4.

Los honorarios profesionales, por A'. Fer-
nández Serrano.

Anuario de Derecho Civil

Madrid.

Julio-septiembre 1953. Fase. III.

La transmisión de <la propiedad y de los
riesgos en la compraventa de cosas ge-
néricas, por A. de Cossío.—Sobre la
pretendida validez de las fundaciones
familiares, por F. de Castro.

Boletín de Legislación
Extranjera

Madrid.

Noviembre-diciembre 1952. Núm. 97.

Reglamento Sanitario Internacional -

Foro gallego

La Coruña.

Mayo-junio 1953. Núm. 87.

Los delincuentes en la literatura- y en el
arte, por M. Casas.—Los títulos nobi-
liarios y su regulación legislativa en
España, por M. Taboado.

Julio-agosto 1953. Núm. 88.

Los títulos nobiliarios y su regulación le-
gislativa en España, por M. Taboa-
aa.—Aumentos rentísticos y tributarios
en los arrendamientos urbanos, por
/ . V. Fuentes.

Información Jurídica

Madrid.

Diciembre 1953. Núm. 127.

Ordenamiento jurídico de la colonización,,
por Alejo Leal.

Enero 1354. Núm. 128.

Las sucesiones en el Derech.i internacio-
nal privado colombiano, por Bernardo-
Es callón.

Pretor

Madrid.

Enero 1954. ' Núm. 17.

La inscripción, ordinaria de nacimiento,
por José Peré.—La Ley del Registro
Civil y su reforma, por D. M. Alia.

Revista Crítica de De-
recho Inmobiliario

Madrid.

Noviembre 1953. Núm. 306.

Réplica y coronación del problema sjbre
eJ contenido de la presunción poseso-
ria del artículo 38 de la Ley Hipote-
caria, por / . M. Corbalán.

Diciembre 1953. Núm. 307.

Ensayo de la Fe pública del Registro,
por R. Ramos Folqués.—La tradición
contemplada a través del Código civil,
por A. Reza.

Revista de Administra-
ción Pública

Madrid.

Mayo-agosto 1953. Núm. 11.

Las transformaciones del concepto jurí-
dico de policía administrativa, por
F. Garrido Falla.—Los fines de la Ad-
ministración, por / . Gascón Herván-
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des. — Administración institucional y
recurso contencioso-administrativo, por
A. Guaiia.

Revista de Derecho
Procesal

Enero 1954. Núm. 128.

Madrid.

Julio-septiembre 1953. Núm. 3.

Los actos de conciliación en materia ci-
vil, por F. R. Vaharte.—Explicación
de la teoría de la situación jurídica, por
Werner Goldschmidt.

Revista General
de Derecho

Valencia.

Noviembre 1953. Núm. 110.

Los dividendos pasivos en ia Sociedad
anónima, por M. Mejias.—La caduci-
dad del proceso, por D. F^rrer.

Revista Jurídica de
Cataluña

Barcelona.

Novbre.-dicbre. 1953. Núm. 6.

Evocación y ejemplo de un gran aboga-
do : Don Antonio Maura, pox F. de
A. Condomines.

REVISTAS DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

Impuestos de la Hacienda
Pública

Madrid.

Diciembre 1953. Núm. 127.

El régimen local y la eficacia.—Reforma
de las Haciendas locales.—Algunos as-
pectos de las imposiciones locales en
Italia.

Normas relacionadas con los arbit'ios
sobre Riqueza urbana y sobre Riqueza
rústica y pecuaria.

Recaudación y Apremios

Madrid.

Noviembre 1953; . Núm. 70.

• Modificación del régimen de Haciendas
locales.

Revista de Derecho Financiero
y de Hacienda^Pública

Madrid.

Diciembre 1953. Núm. 12.

Sistema fiscal del Paraguay, por A. Mer-
sán.—Los hacendistas y las cooperati-
vas, por / . Gascón.

Revista de Legislación
de Hacienda

Madrid.

Noviembre 1953. Núm. 120.

Realización de Ja Justicia en el proceso
económico administrativo, por F. M.
O rosco.

Diciembre 1953. Núm. 121.

Realización de Ja Justicia en el proceso
económico administrativo, .por F. M.
Orosco.

Moneda y Crédito

Madrid.

Marzo 1953. Núm. 44.

La Banca española en 1952, por /. Cues-
ta.—La economía inglesa en 1952, por
/ . Hernández Roig.
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REVISTAS DE TRABAJO
Y SOCIOLOGÍA

Fomento Social

Madrid.

Enero-marzo 1954.

En torno al problema de los salarios,
por M. Pernaut.—La Hacienda públi-
ca italiana después de la guerra, por
A. Perego.

Revista de Estudios
Agro-Sociales

Madrid.

Julio-septiembre 1863. Núm. 4.

Infracciones en materia forestal, por
Aurelio Guaita.—El papel del Estado
en las grandes obras de transformación
agraria, por E. Gómee Ayau.—Intro-
ducción al estudio de la Ley de con-
centración parcelaria, por A. Bailarín.

Revista de Trabajo

Madrid.

Septiembre 1953. . Núm. 9.

Aspectos económicos de la política so-
cial, por E. Arrizabalaga.

•Octubre 1953. Núm. 10.

La clasificación laboral del trabajador,
por M. Torres Mesa.

Revista Internacional
de Sociología

REVISTAS DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO

Boletín de Información de
la Dirección General
de Arquitectura

Núm. 33. Madrid.

Madrid.

Abril-junio 195S. Núm. 42.

Factores sociales de la mortalidad, por
A. Sanvy.—La mortalidad postneonatal
en España, por A. Arbelo.

Año 1953. Vol. VII, 2.° trimestre.

Misión del técnico en la sociedad mo-
derna.—Comentarios sobre política del
suelo, por Juan Margarit.—VI reunión
de técnicos urbanistas.

Año 1953. Vol. VII, 3.er trimestre.

El Centro experimental de Arquitectu-
ra.—La actualidad de la Alhambra.—
Hacia nuevas ciudades en América.—
III Congreso de la Unión Internacio-
nal de Arquitectos.

Año 1953. Vol. VII, 4.° trimestre.

III Congreso de la Unión Internacional
de Arquitectos.—Comentarios sobre po-
lítica del suelo.—Efectos contraprodu-
centes de la limitación de alquileres.—
Discurso del Santo Padre en el cin-
cuentenario del Tnstituto Italiano de
Casas Populares.

De la reunión de .Lisboa del pasado
septiembre se ofrece un resumen de los
principales temas tratados y opiniones

^que el arquitecto señor Asís Viladeval
expresa ante "las obras expuestas, desta-
cando por su interés un resumen del dis-
curso de Sir Patrik Abercrombie, Pre-
sidente del Comité Ejecutivo de la
U. I. A.

,En el artículo dedicado a la política del
suelo, el arquitecto Juan Margarit estu-
dia la importancia que ésta tiene en los
trabajos de urbanización.

También se publica el informe de la
Comisión Económica para Europa de las
Naciones Unidas, donde se analiza el
problema de la vivienda, poniendo de re-
lieve el efecto contraproducente que la
inmovilidad de alquileres ha tenido para
una auténtica solución de esíe problema.

•Por último, reproduce el discurso del
Papa, donde el Santo Padre hace inte-
resantes consideraciones sobre este tras-
cendental asunto.
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Cortijos y Rascacielos

Madrid, 1953. Núm. 78.

«Salón des Axts Ménagers
•legio de Nuestra Señora de la Asun-
ción, en Málaga.—Hotel Trinidad, en
Málaga.

Entre otros originales publica este nú-
mero de Cortijos y Rascacielos un resu-
men, con fotografías, de lo más desta-
cado que en Arte y Decoración se ex-
puso en el «Salón des Arts Ménagers».

También ofrece interés el Colegio de
Nuestra Señora de la Asunción, en Má-
laga, obra de grandes vuelos, en donde
se destaca la capilla, de una sola nave y
de gran amplitud.

Por último, el Hotel Trinidad y sus
jardines son un buen ejemplo de arqui-
tectura moderna dentro de la tradición
arquitectónica locad.

Año 1953. Núm. 79.

Está dedicado este número preferente-
mente a la pequeña edificación aislada,
chalets, casas fin de semana, etc. Ade-
más de esto, tienen interés las habitua-
les páginas de decoración, en las que se
destacan la continuación de los artículos
sobre el «Salón des Arts Ménagers» y
en el que se da a conocer el interior de
la vivienda del arquitecto don Luis Gu-
tiérrez Soto.

Revista Nacional de
Arquitectura

Madrid.

Noviembre 1953. Año XIII, núm. 143.

Centro de investigación «Calvo Sotelo».
Arquitectura contemporánea en Espa-
ña.—La evolución del arte abstracto.

Para la Empresa «Calvo Sotelo» se ha
levantado al final de Ja calle de Embaja-
dores un Centro de investigación, cuyos
planos y detalle publica el número de !a
Revista de Arquitectura que comenta-
mos. Las características especiales de
este edificio y sus necesidades hacen in-
teresante el examen de todas las .plantas
y detalles que se publican.

De la sesión de crítica de Arquitectura,
que estuvo dedicada al análisis de la ar-

quitectura contemporánea, se publica utí
resumen de la conferencia y las inter-
venciones de los oyentes de la misma,
en el que se destaca la actuación de los
Arquitectos de principio de sigüo y el im-
pulso y orientación que dieron a la Ar-
quitectura actual.

Por último, el crítico de Arte Sebas-
tián iGuasch explica el origen y signifi-
cado del arte abstracto, desde el Cubis-
mo como reacción contra el Impresionis-
mo, hasta el actual movimiento pictóri-
co que, liberándose de su servi lumbre
imitativa, pretende encontrar la belleza
en la simple armonía de formas abstrac-
tas, y cómo esta pintura, por su identi-
dad con la arquitectura, que es puro arte
abstracto, encuentra su mejor expresión
en la pintura mural.

Diciembre 1953. Año XIII, núm. 144.

El Hotel Castellana-Hilton.—Una casa
en Caldetas.—Departamentos en Tán-
ger.

El Hotel Castellana-Hilton, como feliz
conjunción de la técnica americana y la
mano de obra y solera airtesana españo-
las, es una de las más destacadas crea-
ciones arquitectónicas realizadas última-
mente en Madrid. El • estudio detallado'
de los planos y fotografías publicados
en este número de la Revista Nacional
de Arquitectura nos muestra la comple-
jidad extraordinaria que tienen ¡as ins-
talaciones hoteleras modernas y la can-
tidad de pioblemas que deben resolverse,,
aparte de los usuales a quitectónicos y
decorativos. Lo fundamental para un,
hotel es que funcione bien, con un mí-
nimo de gastos y como una máquina per-
fecta. La creciente solicitud de confort
y Jas peculiares necesidades que han de-
satisfacerse, hacen que el estudio de esta
solución que comentamos sea imprescin-
dible cuando se plantea el problema de
crear un hotel de gran categoría. Un
cuadro con los porcentajes de las distin-
tas partidas de presupuesto ponen de re-
lieve la peculiaridad de este tipo de cons-
trucción.

Los arquitectos Coderch de Santmenat
y Valls han adquirido una personalidad
extraordinaria dentro de la arquitectura
mundial por sus creaciones moderiísi-
mas, pero al mismo tiempo llenas de so-
lera popular, perfectamente acordes con
las características de la arquitectura me-
diterránea. Su villa en Sitges se ha aso-
mado a las páginas de todas las revistas
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-de Arquitectura. La villa de Caldetas,
que se publica en este número, es una
manifestación más destacada aún, si cabe,
de Jo que es auténtica arquitectura ac-
tual. Su mejor comentario es la publica-
ción, junto a las fotografías de la obra,
de párrafos del Manifiesto de la Alham-
bra, en los cuales un grupo de arquitec-
tos marcó el camino para una arquitec-
tura mejor.

Completa este número la publicación
del proyecto de un edificio para aparta-
mentos en Tánger, buen exponente de la
aportación de los arquitectos españoles a
la moderna edificación de la ciudad, y
otros artículos de indudable interés.

Enero 1954. Año XIII, núm. 145.

Instituto Laboral de Tarragona.—El mo-
saico en la decoración mural.—Sesión
de crítica de Arquitectura dedicada a
Ja Feria del Campo.

Las nuevas necesidades culturales que
satisfacen los Institutos Laborales y las
peculiaridades que han de tener, da in-
terés a la publicación de los que actual-
mente están en vías de realización. El
que ahora se publica tiene capacidad para
sesenta alumnos y pertenece a la moda-
lidad industrial, aunque se prevé la am-
pliación para la modalidad agrícola. Ade-
más de todas las plantas y fotografías
de la obra, se describen todas las carac-
terísticas del proyecto, y cómo ellas satis-
facen un concreto programa de necesi-.
dades.

El pintor Javier Clavo desarrolla am-
pliamente en otro artículo la importan-
cia del mosaico en la decoración mural.
Asistimos actualmente a un renacer del
mosaico, el cual no es episódico ni ca-
prichoso, sino que está íntimamente li-
gado al esfuerzo por llegar, en Arqui-
tectura, a formas más auténticas y ex-
presivas. La decoración muraJ, lejos de
revestimientos de escayola, de grecas y
pinturas anecdóticas, tiene que formar

-parte • del muro y de los materiales que
lo integran, prescindiendo de los valores
representativos si ello fuese en menos-
cabo de los valores plásticos. Per ello,
el mosaico es la mejor y más auténtica
decoración mural, y su desarrollo, ínti-
mamente Jigado al de las nuevas formas
arquitectónicas, permitirá la continuidad
de un pasado glorioso que, por fenóme-
no característico de los movimientos ar-
tísticos y culturales, está inmediato a

.nuestro sentido estético.

Por último, se inserta en el número
que comentamos la sesión de crítica de
Arquitectura dedicada a la II Feria del
Campo, con las destacadas intervencio-
nes de Jos asistentes y donde se pusieron
de relieve Jos errores y aciertos de tan
trascendente certamen.

OTRAS REVISTAS

Arbor

Madrid.

Enero 1954. Núm. »7.

Orientalismo y Antiguo Testamento, por
F. Pérez Castro.—El concepto históri-
co de decadencia,y su aplicación a la
historia romana, por E. Benito.

EXTRANJERO

O Dircito

Lisboa (Portugal).

Octubre-diciembre 1953. Fase, n.o 4.

Introducciói al estudio del Derecho po-
lítico, por Marcelo Caetano. — Condi-

- cionamiento comercial e industrial, por
A. Mor eirá.

Revista de'Direito Admi-
tratívo

Río de Janeiro (Brasil).

Julio-septiembre 1953. Núm. 33.

Los funcionarios públicos y la Consti-
tución, por C. Mediros.—La huelga en
Jos servicios públicos, por'M. Lobo da-
Costa.—La- interpretación de las leyes
fiscales, por A. J. Brandao.

Revista Municipal

Lisboa (Portugal).

Abril-junio 1953. Núm. 57.

Lisboa de otros tiempos, por M. de Bri-
to.—Iglesia parroquial de S. José de
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la Anunciada, por «1 Marqués de Rio
Maior.

Cittá di Milano
Milán (Italia).

Noviembre 1953. Año 70, núm. l i -

des locales, por Riccardo Vucusa.—Ls
Provincia y la Obra Nacional de Pro-
tección a la Maternidad e Infancia, por
Augusto Negri.—Reclutamiento y ser-
vicio militar. — Los problemas de los
pensionistas.—Repertorio de jurispru-
dencia.—Nueva legislación.—Normas e
instrucciones.—N oticias diversas.—N o-
tas bibliográficas y recensiones.

Trieste: La declaración del Alcalde, pro-
fesor Ferrari, en el Consejo munici-
pal.—Orientaciones: La autonomía ad-
ministrativa, por Guido Chiari. — Las
bibliotecas" escolares de hoy y de ma-
ñana, por G. Bellini.—Teatro de la
«Scala»: La cuestión de los progra-
mas.—El pequeño teatro de la ciudad
de Milán, por Paolo Grassi.—Situación
de las convocatorias para personal mu-
nicipal en 1953.—Actividad de la Junta
municipal en el mes de octubre.—Cró-
nica del Consejo municipal en el mes
de octubre.—Diario cívico.—Vida mu-
nicipal italiana. — Subastas, contratas,
adjudicaciones.—Bibliografía de la Bi-
blioteca municipal.

Junio 1953. Año XXXIII, núm. 6.

La gran ciudad y los pequeños Munici-
pios en Italia, por Salvatore Rebecchi-
IH.—La crisis del Derecho público, por
Lorenzo Filippone. — La vigilancia y
la tutela de los establecimientos autó-
nomos de cura, estancia y turismo.—La
anulación de los contratos muncipaies
en la jurisprudencia administrativa re-
mota y reciente, por Agostino Curulli.
Contestación a una propuesta: aEl Se-
cretario municipal pagado por el Es-
tado», por Raffaele Citarelli.—Higiene
y sanidad pública. — Resoluciones gu-

. bernativas. — La nueva legislación. —
Normas e instrucciones.

Diciembre 1953. Año, 70, núm. 12. Julio 1953. Año XXXIII, núm. 7.

El mes de San Ambrosio, por Luigi San-
tucci. — El plan de ordenación y las
obras viarias, por Domenico Rodella.
Las escuelas elementales integrales,
por Lanfraneo Sperandini. — Libros y
lectores, por Giovanni Bellini.—Teatro
de la «Scala»: Heroínas de diciembre,
por Ciro Fontana.—El pequeño teatro
de la ciudad de Milán, por Paolo Gras-
si.—Actividad de la Junta municipal en
el mes de noviembre. — Crónica del
del Consejo municipal en el mes de
noviembre.—Diario cívico.—Vida mu-
nicipal italiana. — Subastas, contratas,
adjudicaciones.—Bibliografía de la Bi-
blioteca municipal.

L'Amministrazione Lócale

Roma (Italia).

Mayo 1953. Año XXXIII, núm. 5.

Los proveídos de urgencia del Alcalde
en materia de policía urbana, por
Achule De Luca.—E\ problema de la
previsión. Caja de Previsión y Previ-
sión social, por Dante Cosi.—Conclu-
siones y propuestas de la Comisión
parlamentaria de -investigación sobre la
miseria en lo que afecta a las entida-

Institutos de Previsión. — Cuentas de
1952, por Dante Cosi.—La importan-
cia, para la autonomía de las Entida-
des locales, de disponer de un campo
propio de imposición local, además de
las subvenciones ide las autoridades su-
periores, por Vittoño Pertúsio. —>. La
crisis del Derecho público, por Loren-
zo Filippone.—Ju isprudencia adminis-
trativa en pleitos muncipaies, por Agos-
tino Curulli.—Nueva legislación.—Nor-
mas « instrucciones. — Bibliografía y
recensiones.

Agosto 1953. Año XXXIII, núm. 8.

Naturaleza jurídica del Automobile Club
Italiano y de los Automobile Club pro-
vinciales, por Giuseppe Sotgiu. — Los
Consejos municipales en !a antigüedad,
por Agostino Curulli. — Los servicios
de policía urbana y rural, por Franco
D'Amore. — Problemas de vialidad.—
Intereses del personal de las Entida-
des locales. — Repertorio de jurispru-
dencia.—Nueva legislación.—Normas e
instrucciones.—Noticias diversas.

Septiembre 1953. Año XXXIII, núm. 9.

Creación en Roma del Centro de prepa-
ración político-administrativo, por Gino
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Giugni.—Centro de preparación polí-
tico-admdinistrativa, por Franco Mario
Malfatti. — Mundo administrativo: El
IX Congreso Internacional de Ciencias
administrativas, por Raffaele Numero-
so.—Normas e instrucciones.

La Voce dei Scgrctari c dei
dipendenti degli Enti locali

Florencia (Italia).

Mayo-junio 1953. Año VI, núms. 5-6.

Carta abierta al Ministro del Interior.—
. La reforma de Ja carrera y de las re-

muneraciones, objeto del amplio exa-
men por la I Comisión de Asuntos in-
ternos.—Problemas de la clase.—Re-
muneraciones.—Preparación y perfec-
cionamiento.

Julio-agosto 1953. Año VI, núms. 7-8.

Unión de los Secretarios municipales y
provinciales de toda Italia. Llamamien-
to a las dos Organizaciones de la cla-
se.—Movimiento en defensa de los Se-
cretarios de municipios hasta ocho'mii
habitantes.—Cursos prácticos de espe-
cialización para Secretarios ' "*' "mapa-
Íes.—.Problemas de la clase.- -TIU-
neraciones.—Asistencia y Previsic
Preparación y perfeccionamiento. —
Consultas.

Nuova Rassegna di Legislazione,
Dottrina e Giurisprudenza

Florencia (Italia).

1 junio 1953. Año IX, núm. 11.

La Administración local en algunos ante-
cedentes de Derecho comparado, por
Giuseppe Renato.—Interés legítimo y
tutela jurisdiccional, por Giuseppe L«-
gli. — La recaudación de los ingresos
patrimoniales, por Mario Pirona.—Al-
caldes, Juntas, Consejos.—Haciendas
locales.—Proyectos de Ley y de Re-
glamentos administrativos. — Reforma
de la Administración.—Higiene y Sa-
nidad.—Asistencia social.—Opiniones.—
Legislación y resoluciones oficiales.—
Jurisprudencia administrativa con no-
tas.—Consultorio.—Correo de Ja redac-
ción.—Anuncios de concurso.

La Administración local en algunos ante-
cedentes de Derecho comparado, por
Giuseppe Renato.

Como continuación al trabajo que pu-
blicó en el número de 16 de octubre de
1950, prosigue el autor su ojeada a re-
cientes Constituciones europeas, en Cuan-
to afecta a régimen local.

Polonia.—En 22 de julio de 1952 el
Parlamento polaco aprobó la nueva Cons-
titución. Su capitulo V está dedicado a
la estructura administrativa; dentro de
ella trata de las Entidades locales. El ré-
gimen de gobierno de cada Entidad se
basa en un órgano colegiado llamado
Consejo popular, elegido mediante su-
fragio universal por los ciudadanos ma-
yores de dieciocho años. El derecho de
sufragio pasivo (elegibilidad) está con-
dicionado por la facultad de presentación
de candidatos, que sólo compete a las
organizaciones políticas y sociales.

Los Consejos populares han de cons-
tituirse en todas las Entidades territoria-
les (Municipios, Distritos, Regiones), y
se prevén también para los barrios de las
ciudades más importantes, posibilidad ésta
que implica una descentralización más
acentuada que en otros países.

La competencia está menos delineada
que en otras Constituciones de países de
la Europa oriental. Teóricamente, los
«Consejos populares» dirigen, dentro de
sus atribuciones, la actividad económico-
social y cultural, coordinando las exi-
gencias locales con las tareas de interés
nacional (art. 37).. Y el artículo 38 de la
misma Constitución prevé que los ór-
ganos locales, además de impedir toda
manifestación arbitraria o 'burocrática
respecto a los ciudadanos, ejercitarán y
ampliarán el control social sobre la ac-
tividad de la Administración, de las em-
presas, de los establecimientos y de las
instituciones. En el propio texto consti-
tucional se confiere a los citados Conse-
jos populares la aprobación de los planes
económicos locales y de las cuentas, la
constitución de un órgano representati-
vo y ejecutivo llamado Praesidium y de
Comisiones especiales para las diversas
ramas de la actividad local.

La autonomía de los órganos locales
resulta muy difusa, pues el Praesidium
de cada Entidad depende del Praesidium
de grado superior, que tiene facultad de
intervenir y anular incluso las decisiones
de los de grado inferior cuando sean con-
trarias a la Ley o a las directrices fun-
damentales de la política del Estado.
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Alemania oriental.—Después de apro-
bada la Constitución de 1949, se han in-
troducido notables cambios en la orga-
nización administrativa, en algún caso
apartándose del texto constitucional. En
23 de julio de 1952, la Cámara popular
ha aprobado una Ley de reorganización
de la Administración regional, que prác-
ticamente se traduce en la supresión de
los antiguos Lánder. El preámbulo de la
Ley invoca la necesidad de lograr ma-
yor acercamiento de los órganos de la
Administración del Estado a la población
y más amplia participación de los traba-
jadores en la dirección del Estado.

Los Lánder quedan reducidos a meras
circunscripciones, expresiones territoria-
les, y habrán de proceder a subdividirse
^n nuevos distritos (kreise), atendiendo a
ias exigencias económicas, •& garantizar
el cumplimiento de las tareas estatales y,
particularmente, el control efectivo de
los órganos del Estado en los Munici-
pios. Se procederá a la disolución de los
órganos de gobierno de los cinco Lánder
que hasta ahora integraban la Alemania
oriental (Brandemburgo, Meklemburgo,
Sajonia, Turingia y Sajonia-Anhalt); los
actuales ciento cuarenta y tres distritos
se transformarán en doscientos diecisie-
te ; los distritos, a su vez, se agrupa-
rán en provincias (unas catorce). Todo
eso, a pesar de que la Constitución apro-
bada en 19 de marzo de 1949 proclama-
ba que aAlemania es una República de-
mocrática indivisible constituida por los
Lánder...».

Austria.—Mientras el país .recobra su
soberanía, rigen en Austria las normas
de 30 de noviembre de 1945, dictadas por
el Consejo aliado de ocupación, normas
que aprobaron la ley constitucional tran-
sitoria de 1 de mayo del mismo año, la
cual, a su vez, .restableció virtualmente
la vigencia de la Ley constitucional fe-
deral de 1929. Los Presidentes de los
órganos locales tienen, como en otros
países, funciones estatales que cumplen
sin consultar con los órganos deliberan-
tes de la Entidad local respectiva. Los
órganos deliberantes municipales se cons-
tituyen a base de voto igual, directo, se-
creto y personal de todos los ciudadanos
residentes en cada Municipio.

Rumania.—,En 24 de septiembre de
1952 se ha aprobado un nuevo texto cons-
titucional que sucede al de 13 de abril
de 1948. La organización local rumana
aparece matizada por la presencia de mi-
norías (la más importante, la magiar) que,
s'm embargo, no desdibujan el carácter

unitario y centralizado de la República.
Esta se presenta dividida en cuatro gran-
des circunscripciones territoriales y una
región autónoma magiar, dotada de un
estatuto especial; su autonomía, sin em-
bargo, es relativa, pues no sólo las leyes
sino las disposiciones y decisiones de los
órganos centrales rigen en el territorio.

En general, todos los órganos de las
circunscripciones regionales, de los Dis-
tritos, de las Ciudades y de los Munici-
pios, que se denominan Consejos popu-
lares de los trabajadores de la ciudad y
del campo, están expresamente concep-
tuados como órganos de la autoridad es-
tatal (art. 51), y aparecen encuadrados en
rigurosa subordinación a la Administra-
ción del Estado. Los citados Consejos
populares designan de su seno un Co-
mité ejecutivo, y pueden también cons-
tituir secciones especiales dentro de ta-
les Comités ; Comités y secciones que no
sólo dependen del Consejo que los nom-
bró, sino también de los correspondien-
tes Comités y secciones de la circuns-
cripción superior y, en último término,
de los Ministros competentes.

En las circunscripciones cuya pobla-
ción es de nacionalidad diferente de la
rumana, los órganos e instituciones han
de utilizar el idioma nativo y los fun-
cionarios han de pertenecer al corres-
pondiente grupo étnico o, al menos, co-
nocer su idioma y costumbres pecu-
liares.

Yugoslavia. — En el pasado año de
1953, la Asamblea Racional yugoslava ha
aprobado una nueva Ley constitucional
de la República federativa popular, Ley
que .modifica la anterior Constitución de
1946 y recoge las reformas de abril de
1952, que afectaron especialmente a la
organización administrativa local. La ca-
racterística fundamental de la reciente
reforma es el acentuado matiz federal y
cierta tendencia descentralizadora. El
sistema se ordena sobre la base de seis
Repúblicas: Servia, Croacia, Eslovenia,
Bosnia, Herzegovina y Montenegro, y
dos territorios autónomos: Vojvodina y
Kossovo-Metohija.

La organización local se estructura en
Municipios, Ciudades y Distritos, regi-
dos por Comités populares. En estos ór-
ganos locales y en los órganos centra-
les cabe señalar la existencia de una
organización de tipo netamente corpora-
tivo, los Consejos de productores, que
integran representantes de tres grupos:
el agrícola, el artesano y el de industrias,
transportes y comercio.
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Los citados Comités populares, como
órganos rectores de las Entidades loca-
les, tienen atribuciones amplísimas: pue-
den regular en forma autónoma todos
los asuntos de interés general que afec-
tan a la colectividad en el orden econó-
mico, social y cultural dentro de su cir-
cunscripción, apoyándose para ello en las
organizaciones económicas, entes, aso-
ciaciones y en las iniciativas privadas de
los ciudadanos ; pueden disponer de los
ingresos que las organizaciones econó-
micas asignan a la Entidad territorial;
forman su presupuesto; controlan las
organizaciones económicas existentes en
el territorio; regulan el derecho de cons-
tituir y elegir sus propios órganos y la
forma de nombrar a los funcionarios;
eligen y exoneran a Jos jueces y tribu-
nales de distrito y de circunscripción, y
adoptan medidas directas para mantener
la seguridad y el orden público dentro
del respectivo territorio. Sin embargo,
esa misma amplitud de funciones (en las
qué se mezclan, como se ve, algunas
propias de la Federación y de las Repú-
blicas federadas, en cuanto a justicia y
orden público), y la genérica potestad' de
controil y jerarquía que los órganos es-
tatales tienen sobre ellos los convierte
en verdaderos órganos del Estado. La
descentralización apuntada resulta, pues,
en la práctica, casi meramente burocrá-
tica.

16 junio 1953.

A. C. C

Año IX, núm. 12..

Sobre la elegibilidad, para Diputados y
Senadores, de los Alcaldes de capitales
de provincia, por Umberto Fragóla.—
Las Instituciones públicas de asisten-
cia y beneficencia duramente afectadas
por la desvalorizáción de la moneda
(con notas de Mario Bandinelli).—Al-
caldes, Juntas, Consejos.—Reforma, de.
•la Administración.—Administración y
contabilidad.—Obras públicas.—Recen-

siones. — Legislación y disposiciones
oficiales.—Jurisprudencia administrativa
con notas.—Consultorio.—Correo de la
redacción.—Convocatorias.

1 julio 1953. Año IX, núm. 13.

El XI Congreso Internacional de Ciuda-
des y Entidades locales.

Durante ios días 15 a 20 de junio de
1953 se celebró en Viena el XI Congre-

so Internacional de Ciudades y Entida-
des locales, con la participación de 801
delegados de 24 países.

Estuvieron representadas: Alemania,
Austria, Bélgica, Canadá, Dinamarca,
Eire, Estados Unidos, Finlandia, Fran-
cia, Grecia, Holanda, India, Indonesia,
Inglaterra, Israel, Italia, Japón Luxem-
burgo, Noruega, Sudán, Suecia, Suiza,
Turquía y Yugoslavia.

La apertura del Congreso tuvo lugar
el 15 de junio, en el salón de actos del
Ayuntamiento de Viena, con asistencia
de las primeras Autoridades de la Repú-
blica y de los Altos Comisarios de las
cuatro Potencias ocupantes. El discurso
inaugural corrió a cargo del Presidente
de la República federal austríaca, doctor
Kórner.

.Fueron tres los temas fundamentales
tratados. El primero, «La gran ciudad y
los pequeños Municipios: ,su fuerza) y su
debilidad». El segundo, «La Hacienda
municipal». El tercero, aLas actividades
de las Asociaciones nacionales de ciuda-
des y Municipios».

En líneas generales, se notó un pro-
pósito de valorizar los Municipios, que
deben conservar—o lograr—la debida
autonomía. Sólo en algunos países se
tiende a disminuir su número. Por lo co-
mún, se aspira a la descentralización.

No es ahora el momento de reseñar
las sesiones del Congreso. Por otra par- .
te, estas reuniones constituyen, sobre
todo, exposiciones de la situación de he-
cho y de Jas aspiraciones de los Munici-
pios de cada país y, naturalmente, la re-
vista extracta las intervenciones de los
delegados, lo que no nos permite dispo-
ner del texto íntegro. Sin embargo, al-
gunos de los .problemas y soluciones ex-
puestas son de indudable interés, y quizá
dediquemos en uno de los próximos nú-
meros algún comentario de cierta ex-
tensión.

A. C. C.

Journal of thc Town
Planning Instítnte

Londres.

Julio-agosto 1953. Vol. XXXIX, n.o 8.

1. El condado administrativo de Sussex
del Este.—2. El Burgo del condado de
Brighton.—3. Conservación y progre-
so en Sussex del Oeste.—1 La tierra:
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su valor, uso y tenencia.—5. Aproba-
ción de un plan paxa el desenvolvi-
miento del condado.—6. Acta de la 39
Reunión anual.

Conservación y progreso en $ussex del
Oeste. («Preservation and Progress in
West Sussesc».)

Aunque los habitantes de Sussex son
opuestos a que tía belleza de la ciudad
sea estropeada por la industrialización,
se han visto obligados a aceptar el nue-
vo plan de desenvolvimiento, en el que
se especifica que la tierra agrícola será
conservada y que se incrementará la re-
población forestad.

Diciembre 1953. Vol. XL, núm. 1.

1. Lucha entre el jardín y la granja.
2. La conservación de edificios anti-
guos.—3. Conservación del paisaje.—
4. Discurso del Presidente' de la Reu-
nión genera].

Lucha entre el jardín y la granja. («The
Garden ver sus Larm controversy».)

La utilización de la tierra deberá ha-
cerse según las circunstancias físicas del
lugar en cuestión, además de tener en
cuenta los deseos, costumbres y circuns-
tancias económicas de las personas que
van a utilizarlas.

Enero 1954. Vol. XL, núm. 2.

1 Los urbanistas, la industria planeada y
la productividad.—2. Una experiencia
tenida en la reproducción de mapas re-
lacionados con los planes de desenvol-
vimiento.—3. Los planes de desenvol-
vimiento.

Municipal Review

Londres.

Enero 1954. Vol. 25, núm. 289.

1. Escasez de profesores de Ciencias en
Inglaterra.— 2. Las Autoridades loca-
les de Versalles visitan la ciudad de
Winchester.—3. Los coc1 es de bom-
beros de Croydon disponen de radio.—
4. Casa para ancianos en Aberdeen.

Casa para ancianos en Aberdeen. («Nor-
thfield Lodge, Aberdeen».)

La casa ha costado unas 27.000 libras,
incluyendo el mobiliario. Esto es un poco
más caro que comprar una casa vieja para
duego modernizarla. En esta casa se alo-
jan 37 ancianos cuidados por seis perso-
nas, y se hace lo posible para que no
parezca una institución.

Febrero 1954. Vol. 25, núm. 290.

1. Exposición celebrada en la ciudad de
Horsey con motivo del L aniversario
de su incorporación.—2. La Corpora-
ción local de Dartmouth sale en defen-
sa de sus casas, que datan del si-
glo XVII.—3. Lucha antituberculosa.—
4. Casas para ancianos que vivan solos.

Lucha antituberculosa. («Village Centres
Treat T,B».)

El pueblo de Enham-Alamein tiene un
hospital dedicado a la curación de quie-
nes padecen esta enfermedad, y lo hace
en colaboración con el Ministerio de Tra-
bajo. Según el plan de cura formulado
por este Ministerio, el paciente ha de es-
tar dos años en el hospital como mí-
nimo.

Los urbanistas, la industria planeada y la
productividad. (aThe Planners and the
Plannad Industry and Productivity».)

El planeamiento tiene una gran influen-
cia sobre el desenvolvimiento y produc-
tividad industrial. Por lo que se debe
hacer de forma que favorezca a la in-
dustria sin poner a la misma traba ni
impedimento.

Public Service

Londres.

Enero 1954. Vol. 28, núm. 1

] . Nuevas bases de salarios.—2. El con-
tribuyente se beneficiará si Jas contri-
buciones se elevasen.—3. La «Nalgo»
organiza viajes turísticos en el verano.
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El contribuyente se beneficiará si las con-
tribuciones se elevasen, (elt will pay
the ratepayer to raise the Rate».)

El autor del artículo opina que aumen-
tando las contribuciones se conseguiría
estimular el interés de los electores, ya
que disminuiría la carga nacional en be-
neficio de la local. Las Corporaciones lo-
cales podían ofrecer mejores servicios a
los ciudadanos.

Illinois Municipal
Review

Springfield, Mars. (E. U. A.)

Octubre 1953. Vol. XXXII, núm, 10.

1 El Congreso aprueba varias leyes re-
lacionadas con los Municipios.—2. Se-
guridad social para los funcionarios
públicos. — 3. Respuestas a preguntas

i formuladas. ,

Seguridad social para los funcionarios
públicos. («Social Security for Public
employee».)

Con Jas enmiendas a la Ley de 1951
aprobadas, los funcionarios públicos que-
dan incorporados a efectos pasivos y de
seguridad a la ley de Segundad social de
1951, si no estuvieren acogidos ya a otros
sistemas de jubilación. (Esto supone gran-
des ventajas para Jos funcionarios.

Noviembre 1953. Vol. XXXII, núm. 11.

1. Mensaje del nuevo Presidente de la
Liga municipal de Illinois.—2. La Ley
de Seguridad social para el Estado de
Illinois.—3. La Convención anual dé la
Liga municipal de Illinois. — 4. Res-
puestas a preguntas formuladas.

La Convención anual de la Liga munici-
Pal de Illinois.

En esta Convención se aprobó una re-
solución pidiendo al Gobernador del Es-
tado que convocara una sesión especial
de la Cámara legislativa con el fin de
modificar las leyes para que pueda el
Municipio implantar en la ciudad un im-
puesto de medio centavo sobre las ren-
tas.

Diciembre 1953. Vol. XXXII, núm. 12.

1. Calendario •municipal para 1954 con
las obligaciones de los funcionarios
.municipales.—2. Mensaje de Navidad.
3. Noticias del Ayuntamiento.

Calendario municipal para 1954 con las
obligaciones de los funcionarios muni-
cipales.

Con el fin de ayudar a los funciona-
rios municipales obligados a realizar cier-
tas tareas en fechas determinadas, se ha
procedido a confeccionar un calendario
en que se indican los días en que deben
realizar las obligaciones periódicas.

REVISTAS DE URBANISMO

Town and Country Plannig

Londres.

Noviembre 1953. Vol. XXI, núm. 115.

Campos de juego en las Escuelas. ¿ Ocu-
pan demasiado espacio ?—Revalorando
los pueblos; emplazamiento de las
Escuelas.—Urbanismo y agricultura.—
Una nueva ciudad colonial.—Educación
urbanística: Escuela de Manchéster.

Sobre los campos escolares publica
este número de Town and C°untry Plan-
ning un estudio que determina la exten-
sión que se considera conveniente dar
a dichos campos de juego para> los dis-
tintos tipos de escuelas. A continuación
y en otro artículo, se estudia la trascen-
dencia que las escuelas tienen sobre la
vida de los pueblos y Ja consiguiente
importancia que debe darse a su empla-
zamiento en los trazados urbanos que se
proyecten.

Sobre urbanismo y agricultura se pu-
blica un informe del Presidente del Co-
mité para Urbanismo y Viviendas Ru-
rales de East Ashíord (Kent), sobre la
estrecha relación que debe guardar todo
planteamiento urbano, con las condicio-
nes y características agrícolas de la re-
gión en que va a emplazarse. Las carac-
terísticas de la reconstrucción de Santa
Lucía, en las Indias Occidentales Ingle-
sas, se exponen en otro artículo de este
número que comentamos. Santa Lucía
fue destruida parcialmente por un inceri-
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dio en 1948 y la nueva urbanización se
extiende a un área muy extensa de la
ciudad.

Julio-agosto 1953. Vol. XXXIX, n.° 10.

La Oficina del Distrito de Brighton.—
Conservación y progreso de West Sus-
sex.—El terreno: su valor, su uso y
su sostenimiento.

Las características de Brighton, su
emplazamiento y sus planes de desarro-
llo urbano, plantean una serie de proble-
mas complejos que las Autoridades co-
rrespondientes han procurado resolver
con la compra de los terrenos afectados
por el plan y obras medidas que se ex-
ponen en el artículo que comentamos.

En otro artículo se estudian también
los problemas del desarrollo urbano de
West Sussex, importante estación estival
inglesa, famosa por la belleza de su pai-
saje. Aquí, los principales problemas son
•hacer compatibles las necesidades indus-
triales y de tráfico con la conservación y
cuidado de los alrededores, que dan a la
ciudad su justa, fama de belleza.

Pero en nuestra opinión de comenta-
dores, el interés de este número de
Journal of the Town Planning Institute,
está centrada en el artículo de Bryon
Anstey, que lleva como subtítulo «His-
toria de un caos». Su interés no sólo
radica en el contenido, sino en que es-
tamos estudiando en los actuales mo-
mentos una Ley del suelo, cuya necesi-
dad parece indiscutible. En esencia, el
artículo idice así :

aUna ley que mira únicamente hacia
la comunidad y que encadena a los par-
ticulares, produce graves trastornos. Esto
es lo que pasa con la parte VI de la Ley
de 1947. Es un fracaso manifiesto por
suponer que los intereses del Estado ex-
cluyen los intereses individuales. Desde
1909 se vienen dando leyes incompletas.
En 1940, con el fin de pintar de color de
rosa la victoria de la. guerra, se dio
gran importancia a la nueva Ley. Su do-
cumento más importante fue el Uthwatt
Report: lo mismo sus autores que el
público lo interpretaron mal y no es ex-
traño que se haya producido un caos.

El fracaso principal es que el Gobier-
no declara unas bases para la expropia-
ción sobre unos valores standard falsos.
Además, es absurdo que para poner en
marcha el cumplimiento de una Ley, lo
primero que se haya hecho es establecer

una amplia oficina que absorbe anual-
mente un millón de libras; casi lo único
que tiene que hacer esta oficina es poner
en claro dudas y problemas que se pre-
sentan por culpa de la redacción de la
poco estudiada Ley. Una Ley clara, sen-
sata y estudiada haría inútil esta oficina.
La solución económica que da la Ley
no sirvió más que para despertar la alar-
ma e intranquilidad entre todos los que
de un modo u otro están interesados en
e; urbanismo. Los efectos de la Ley han
sido negativos, destruyendo la mayor
parte del mercado de los terrenos y, en
consecuencia, paralizando la construcción
de viviendas.

La Ley de 1953 parece que tiende a
solucionar y mejorar los defectos ante-
riores. Entre otras cosas, establece que
ano habrá pagos generales a base de un
fondo global». «No habrá adquisiciones
por medio de la Oficina Central y según
lo establecido ,en el artículo 43». A pe-
sar de éstos y otros varios puntos, que-
dará todavía mucho por aclarar y solu-
cionar.

El célebre caso de Mrs. Mercer de-
bería haber servido de lección y pauta.
Esta señora escribió al Ministro diciendo
que estaba dispuesta, a pesar del tras-
torno, a vender sus terrenos a las auto-
ridades locales que los necesitaban, pero
a un precio lógico y no bajo los efectos
de una ley que prohibe a dichas autori-
dades pagar el valor normal establecido
en el mercado. Las autoridades, con este
motivo, dijeron que si estuviesen autori-
zados a pagar lo corriente, nunca se
hubieran presentado problemas, y se ha-
brían podido construir gran número de
casas que estarían ya todas habitadas.

Desde luego, es necesario una nueva
Ley, pero todos tememos que dada la
rapidez con que se está preparando, no
solucione nada concreto: es más, un
conjunto de fórmulas complicadas difi-
cultarán más todavía los problemas. To-
dos estos remiendos y parches a la avie-
ja botella» no han de servir para ponerla
en condiciones de contener un buen
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